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Medellín, 12 de octubre  de 2006

PARA:
Directores Académicos y Administrativos, Universidad Cooperativa de Colombia, 
DE:

Gerencia  General
ASUNTO:
Prorroga de convenios de trabajo asociado
Respetados señores:
Como es sabido por ustedes, los convenios de trabajo asociado del personal administrativo, tienen como fecha de terminación el  dos (2) de diciembre  y de los docentes de medio tiempo y tiempo completo el treinta (30) de noviembre del año en curso.

Por esta razón les informo que, hasta el diez (10) de noviembre de 2006, se recibirán las solicitudes de prorroga de los convenios, de los asociados que continuarán prestando sus servicios a la Universidad, para proceder a generar el OTROSI.   De lo contrario a los asociados les será cancelada su liquidación de compensaciones finales, para la primera quincena de diciembre, e igualmente serán retirados de la seguridad social a partir de la fecha de terminación de los convenios.
Agradecemos su valiosa colaboración.
Cordialmente,
HERNÁN DARÍO ARENAS CÓRDOBA
Gerente General
S.Maritza
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